
REUNIÓN DE CONCEJO MUNICIPAL N°  62

Siendo las 09:00 horas del día Martes 05 de Febrero del 2014.- se da inicio a la
reunión de Concejo de carácter Extraordinaria, Presidida por el Concejal Don
Francisco Yevenes Núñez y  los Concejales Luis Zapata Rivera, Gloria Valderas
Silva, Roberto Chamorro Fernández, Mario Fuentealba Cotal y Héctor Jaramillo
Lillo.-

También está presente el Secretario Municipal Guido Figueroa Cerda en su
calidad de Secretario del Concejo  y Sheissla Moraga Herrera Asesora Jurídica.-

La tabla a tratar es la Siguiente:

1. Audiencia Concedida a  Asesora Jurídica: Tema Sumario a Armando Sáez
2. Audiencia INDAP y SAG sobre Programas de recuperación de tierras
3. Citación del Sr. Juan Díaz depto. de Salud Tema: Asignación Municipal
4. Puntos Varios.

Antes de comenzar con los puntos de la tabla se otorga audiencia a un grupo de
pobladores del Sector Quinahue ingresa la Sra. Colihuinca y compañía.-

Ella expone que tiene un problema con su tierra, en que los están desalojando, por
una demanda de un Sr. Araneda, a quien ellos no conocen, ellos vendieron antes
11 has  de un total de 36 hectáreas que les dejó el papá, a un Srs. Arturo
Salazar.-

Los acompaña la Comunidad Nuevo Amanecer de Pehuén, quienes además
tienen convenio con 10 comunidades más, y expresan que como la sentencia
está lista ellos se tomaron el terreno como Comunidad.-

Agrega la Sra. Colihuinca, que este Juicio es del año 2010 y las citaciones
siempre las recibieron tarde.-

La Sra. Sheissla expone que está compleja la situación y los documentos que
traen expresan que como ellos no se presentaron nunca al Tribunal, el juicio se
llevó en rebeldía y hoy esto está en una etapa final con un resultado totalmente
adverso.-

La notificación la hizo la Sra. Carolina Ibáñez y en el expediente se puede ver
quien Recepcionó.-

Agrega la Sra. Colihuinca que ellos fueron a la CONADI y hablaron con una
abogada quien se comprometió a ayudarlos y no ha presentado nada.-

La Concejal Valderas expresa que había que ver la forma de un recurso de
protección o de amparo para poder apelar a esto.-

La Sra. Sheissla expresa que el plazo para la apelación a la sentencia ya pasó,
por lo cual eso ya no es posible, pues la sentencia se comunico el 4 de Diciembre
y el plazo para apelar son 15 días que se cuentan de Lunes a Sábado.-

Agrega la Sra. Colihuinca que ella fue a la Corporación de Asistente Judicial y les
dijeron que tenía que contratar un abogado particular.- A  lo cual se le explica que
si lo solicita el Municipio tendrán que hacerlo patrocinarlos en el juicio.-

La Concejala Valderas, expresa que este tipo de atropello, hay que ver que
podemos hacer ella va a conversar con un dirigente Nacional Mapuche para ver
cómo pueden ayudar.-
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HOJA N° 2 DEL ACTA N° 62 DE FECHA 05/02/2014

Sin más que agregar se retiran de la sala la Sra. Colihuinca, su Hermana y los
representantes de la Comunidad Mapuche Nuevo Amanecer de Pehuén.-

En el tema primero de la reunión la Sra. Sheissla entrega una carpeta a cada
Concejal con documentos relacionados con el Sumario Administrativo del caso de
Don Armando Sáez.-

Está en el expediente varios documentos entre ellos la Vista Fiscal, que en un
documento de 76 hojas. Se exponen los hechos, las situaciones que constituyen
infracción a la responsabilidad funcionaria, la apelación,  las circunstancias
atenuantes y agravantes, etc.-

Esto debía ser guardado por el carácter de secreto  o reservado que tiene el caso
hasta su total tramitación, momento desde el cual no había sido solicitado
formalmente por el Concejo.-

Ante la consulta por la Fiscalía, se expone que se sabe que continúan las
diligencias por parte de ellos, lo cual es independiente de esto que es
administrativo

Sin más que agregar se retira de la sala la Sra. Sheissla Moraga Herrera.-

En otro tema se pide que se solicite a Carabineros un informe sobre situaciones
anómalas que han ocurrido en locales de Alcoholes. Específicamente en local
Entre diosas y el Restaurant el Patito.-

En otro tema ingresa a la sala Don Rodrigo Kiger encargado de recursos
Naturales renovables del SAG. Y dos funcionarios de Prodesal, con el objetivo de
exponer el programa de recuperación de suelos del SAG.-

Expone Don Rodrigo que este programa viene aplicándose desde hace años y se
basa en la Ley 20.412 /2010, y la idea es que el Concejo conozca este programa y
que puedan también difundirlo.-

Sistema de incentivos para la sustentabilidad agroambiental de los suelos
Agropecuarios tienen por objetivos la recuperación y mantención de los suelos
degradados.-

Ellos en este momento están llamando a concursos a los agricultores  de la región
para que postulen proyectos a este sistema.-

Está dirigido a todos los agricultores del país y pueden postular propietarios,
arrendatarios, medieros, etc. las bases son gratuitas y están disponible en la
página Web.-

Las labores bonificadas se agrupan en 5 subprogramas:

1. Fertilidad fosfatada
2. Programa de corrección de la acidez del suelo
3. Programa de conservación de suelos
4. Programa de siembra o regeneración de praderas
5. Programa de rehabilitación de suelos.-

Modalidad de operación por recursos Públicos  se requieren planes de manejo
hecho por un operador acreditado.- El monto máximo de bonificación es de 160
UTM.-



HOJA N° 3 DEL ACTA N° 62 DE FECHA 05/02/2014

Los operadores en Lebu son Nelson Martínez e Israel Lagos, ellos asumen la
responsabilidad de los contenidos técnico de los planes de manejo.-

El Concejal Chamorro expresa que el problema es la falta de operadores, y se da
el caso de Don Israel que dejó a medio terminar muchos trabajos.-

Se expone que ellos tienen oficina en Cañete y como Provincia no se tiene límite
máximo de presupuesto, pero hay 1000 millones para la región.-

En otro tema se autoriza audiencia al Prodesal para la segunda semana de
Marzo.-

Sin más que agregar se retira Rodrigo Kiger de la sala.-

Con los funcionarios de Prodesal se conversa que existe la inquietud de hacer una
feria agrícola en una zona rural en el mes febrero, en verano que incluya
maquinaria menor  destinados al pequeño  agricultor.- que dure dos días.-

Sin más que agregar se retira de la sala la funcionaria de Prodesal e ingresan Don
Juan Díaz Jefe Departamento de Salud, con el objeto analizar las Asignaciones
Municipales que se han solicitado.-

Expone Don Juan Díaz que ellos por Ley 19378, se fijan los sueldos por ley y
existe la posibilidad que el Concejo otorgue Asignaciones adicionales para algún
funcionario que se estime que tiene sueldos bajos.

Agrega que el año 2011 se entrego esta asignación a un médico, un Dentista, 2
Auxiliares de la Posta de lsla Mocha, uno para el Director del Cesfan y otro para el
Director del Depto.

La Concejala Valderas consulta por el caso de la auxiliar de Isla Mocha en que
siempre está solo Pablo Hans y nunca la otra auxiliar.-

Juan Díaz expone que va a hacer la consulta pero puede ser por que la norma es
que un  auxiliar debe dedicarse a hacer visita  Domiciliarias.-

Expone además la Concejal que en Pehuén hubo un problema grave de salud de
una  usuaria y la posta de Pehuén no tenía como comunicarse hacia el
Consultorio.- A lo cual  se informa que los equipos de radios han fallado pero esta
semana van a cambiar la antena. Además los auxiliares de las Postas, tienen
celulares del Servicio, y ellos deben avisar si se les acaban los minutos del plan.-

El Concejal Jaramillo solicita se informe también los nombres de las personas a
quienes se les entregan la asignación.-

El Concejal Fuentealba expresa que él ha recibido buenos comentarios del actual
Servicio.-

El Concejal Yevenes expresa que hay problemas con el Aseo del Consultorio,
pues se ve sucio y hay que mejorarlo.-

El Concejal Jaramillo expresa que tiene la duda si para conducir un Vehículo
Municipal, que se requiere, a lo cual se informa que tiene que tener una póliza
otorgada por la Contraloría esto, si la actividad de conducir es permanente.-

El Concejo aprueba las Asignaciones municipales.-



HOJA N° 4 DEL ACTA N° 62 DE FECHA 05/02/2014

Por último el Concejo aprueba la participación del Concejal Mario Fuentealba en el
Curso de Capacitación “Elaboración de Planes de Desarrollo Turístico Comuna” a
realizarse en la ciudad de Valdivia los día 18 al 22 de febrero.-

Igualmente se autoriza la participación de la Concejala Valderas a participar de
Seminario “Herramientas de Administración financiera y Presupuesto Municipal y
sus Modificaciones”  los días 18 al 22 de febrero del 2014.- en Iquique y la
participación de Francisco Yevenes al Seminario Denominado “Factor Humano,
elemento clave para generar Desarrollo Local”, los días 17 al 22 de febrero del
2014 en Pucón.-

Además se autoriza la participación del Concejal Jaramillo a la inauguración del
Festival de cine “Caverna de Benavides” que se realizará en Talcahuano el día
15.02.2014.-

Sin más que agregar se da término a la reunión siendo las 13:30 horas

Resumen de acuerdos:

1. Se acuerda solicitar a Carabineros un informe sobre situaciones anómalas
que han ocurrido en locales de Alcoholes, específicamente en los local
Entre diosas y Restaurant el Patito.-

2. Se acuerda audiencia al Prodesal para la segunda semana de Marzo.-
3. Se acuerda aprobar las asignaciones Municipales, al Departamento de

Salud
4. Se aprueba la participación al Concejal Mario Fuentealba del curso

“Elaboración de Planes de Desarrollo Turístico Comunal” en la Ciudad de
Valdivia los días 18 al 22 de febrero del 2014.-

5. Se autoriza la participación de la Concejala Gloria Valderas a participar del
seminario “Herramientas de Adm. Financiera y Presupuesto Municipales y
sus Modificaciones” en la ciudad de Iquique los días 18 al 22 de Febrero
del 2014.-

6. Se acuerda autorizar al Concejal Francisco Yevenes, a participar seminario
“Factor Humano, Elemento Clave para Generar Desarrollo Local los días 17
al 22 de febrero del 2014 en la Ciudad de Pucón

7. Se autoriza la participación del Concejal Jaramillo a la Inauguración del
festival del Cine “Caverna de Benavides” en la ciudad de Talcahuano el día
1/02/2014.-
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